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2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 21 de abril de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00075-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-AGEBRE

Sres.(as).
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EBR DE LA
JURISDICCIÓN DE LA UGEL N.° 06

Presente. -

Asunto: CONVOCATORIA A LA REUNIÓN VIRTUAL DE ASESORÍA
PEDAGÓGICA A LAS IIEE DE CONTINUIDAD 1 DEL CICLO DE
FORMACIÓN INTERNA (CFI).

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco de la implementación del Ciclo de
Formación Interna (CFI), estrategia orientada al fortalecimiento de las competencias
profesionales a través de las Comunidades Profesionales de Aprendizaje (CPA).

Al respecto, es compromiso de esta Unidad de Gestión Educativa Local asegurar la
sostenibilidad de la intervención y la mejora sistemática de la práctica pedagógica. Por
ello, se convoca a los directivos, coordinadores y docentes líderes de su institución a
la Reunión Virtual de Asesoría Pedagógica, bajo el siguiente detalle

CfuU

Ejes Temáticos de la Jornada:
1. Evaluación de Impacto: Balance y sistematización de evidencias de la Fase 5.
2. Planificación Estratégica: Revisión y optimización técnica del Plan de Trabajo

Colectivo (PTC).
3. Gestión de Información: Validación y consolidación de la base de datos

docente.

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 – Ate, en
atención a la Resolución Directoral N° 00189-2026-UGEL 06.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración y estima personal.

Atentamente,
FIRMADO DIGITALMENTE

Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.° 06

MMOV / J(e). AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE

 Fecha: viernes, 24 de abril de 2026.
 Horario: De 10:30 a. m. a 12:30 p. m.
 Link:https://teams.microsoft.com/meet/22490425444382?p=vjmBncZEPCoL12

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://teams.microsoft.com/meet/22490425444382?p=vjmBncZEPCoL12CfuU
https://teams.microsoft.com/meet/22490425444382?p=vjmBncZEPCoL12CfuU
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